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nombre en el-Registro de la Propie4ad. para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
servicios de casa cuartel para la Guardia Civil, depOndientes de este
último-- De1>artamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad ton lo dispuesto en la vi¡ente leaíslación
de Régimen Local. . . • .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los lráDUtes necetarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.. ..

Dado en Madrid. 21 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R:

El Ministro de EconomÚl y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATAtAN

,11497 REAL DECRETO 919/1986, de 21 de marzo. por el
que se~ la enajel1ación directa d,? un solar sito
en MeliOa. calle General Pintos, sin númerqo'

La Sociedad Cooperativa Limitada «SClAS» ha interesado la
adquisición directa, de un solar, propiedad del Estado, sito en
Melílla, calle General Pintos, sin número, pasa la construcción de
un hospital en lé¡imen de cooperativa. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de 13.465.838 pesetaS por los Servicios Técnicos del
Ministerio de Economía y Hacienda; habiendo prestado e! MinÍ5te- .
rio de Defensa su conformidad a la enajenación, que debe ser
autorizada por el Consejo de Ministros SClÚn lo que determina el
Real Decreto 2636/1982, de 12 de agosto. .

La circunstancia expoesta justifica hacer uso de la autorización
concedida por e! artículo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado
de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Hacjenda
y previa deliberación del Consejo de.Mini~ en su reunión del
día 21 de marzo de 1986,

DISPONGO:

Articulo LO De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 63
de la Ley del Patrimoñio del Estado de 15 de abri1 de 1964, se
acuerda la enajenación directa a «SClAS», de Melilla, Sociedad
Cooperativa Limitada; de un-solar sito en Melílla, cal1e General
Pintos, sin número, con una extensión superfi<3l de 6.590 metros
cuadradas, y cuyos linderos son los si¡uientes: Norte, cal1e General
Pintos, en linea de 42 metros; sur, parque infantil, en linea de 38
metros; oeste, carretera h'?'Jrital militar, en lineá de 194 metros, y
este, calle General PolivieJa, en linea de 75 metros; y fachada
posterior de casas particulares, ,en linea de 85 metros.

.Inscrito en el Registro de la ProDiedad de Melil1a al tomo 175,
o libro 174, folio 128, finca número 1).368, inscripción primera.

Art. ¿.. El precio total. de diclui ~enación es el de
. 13.465.838 pesetaS, las cuales habrán de ser~ en el Tesoro

por la Sociedad adquirente en el plazo de qum<:e dlas a partir dé
la notificación por la Delepcíón de Hacienda de Melilla, siendo
también por cuenta de dicha Sociedad todos los pstos orisinados
en la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Real Decreto.' •

Art. 3.° Por e! Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducclltes a la efectividad de cuanto se dispon~
en el presente Real Decreto. ' . o

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El MinÍltrQ de Economia y lUcienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

11498 REAL DECRETO 920//98ó. de 2/ de marZQ, por el
que se accede a la reversión, solicitada por el Ayunta
mlentq de Cedi//o (Okeres), de un Inmueble que donó
al Estado,

El Ayuntamiento' de Codillo (Cáceres) donó al Estado un
inmueble sito en su término municipal, con una superficie de 1.6'13
metros cuadrados, con el fin de conslruir una casa cuartel para la
Guardia Civil

La donación fue fonnalizada en escritura pública de 28 de enero
de 1976.

Dicha Corporación ha solicitado la reversión del inmuehle~
no haberse cumplido el fin de la donación, petición que ha sido
infonnada favorablemente DOr e! Ministerio del Interior. .

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. previa deliberación del Consejo de Ministros. en su
reunión del dia 21 de marzo de 1986,

DIS'PONGÓ:
Artlculo LO Se accede a la revemón en 'favor del Ayunta

miento de Cedil10 (Cáceres) de un inmueble que donó al Estado,
con destino a la construcción de una casa cuartel·para la Guardia
Ovil,. el cual no se ha cumplido, cuya donación fue aceptada en
escritura otorpda el 28 de enero de 1976, describiéndose.el

, inmueble que revierte de la si¡uiente forma;. ' . o

Parcela sita en dicho t6rmino municipal, par1\je denominado
«Donde se Reza a la Señora», lindando: Al norte, con carretera
CC·221; este, con carretera de desvio al Salto; sur, con terreno de
herederos de Juan de la Gracia Zarasoza, y oeste, con Ana Duque
A¡uilar y terreno municipal. . .
," Art" 2.. En la escritura de reversión '1ue se otorgue se hará
constar la fonnal declaración del AyuntamIento al que revierte el
hien·ele que, con la entrep y recepción del mismo en la situación
de hecho y de derecho en que ~ualmentese encuentta, considera
enteramente satisfecho su dereCho sin que tenp. que reclamar nada
ante e! Estado por ninaú!' concepto derivado o relacionado con la
donactÓD, conservacIón y revel'Sl6n de aquél y de que serán de su
exclusivo cargo todos los pstos a que dé lugar la reversión y la
escritura gública en que se formalice. o, ,

Art. l. . Por el Ministerio de Economía y .Hacienda, y a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
elÍ el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986,
,-

JUAN CARLOS R.
El Ministro dt Ec:ooomia )" Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATAUN

11499 REAL DECRETO 921/1986, de 2J de mano, por e/
q~ se ~cede a la reversión solicitada por el Ayunta
miento de A/ange (Bodiljoz) de un Inmueble que donó
al Es/ado, ,. . .

. El Ayuntamiento 'de Alange (Badajoz) donó al Estado un
inmueble. sito en su término municipal, con· una superficie de
9.167 métrOS cuadrados, con el fin de construir una Casa Cuartel
pasa la Guardia Civil. o o

La donación fue formalizada en escritura pública de 15 de julio
o de 1976. ' .

Dicha Corporación ha solicitado la reversión del inmueble por o

no haberse cumplido el fin de la donación, petición que ha sido
infonnada favorablemente por e! Ministerio del Interior.

Por. todo lo ex~o, y a propuesta' del Ministro de Economía
y Hacienda, preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni6n del día 21 de marzo de 1986, .

DISPONGO:
ArtlcÚlo 1.° Se accede a la reversión en favor de! Ayunta

miento de Atan.. (Badaioz) del inmueble qUe donó al Estado, con
'destino a la construcciÓn de una Casa Cuartel para la Guardia
Civil, el cual no se ha cumplido, cuya donación fue aceptada en
escritura otOlpda el lS de julio de 1976, describiéndose el
inmueble que revierte de la sigUiente fonna: Solar sito en dicho
t6rmino municipal, par1\je denominado «Solana Castillo», de 9.167
metros cuadrados, que tinda: Norte, con senda; sur, con Sociedad .
«El Elegido..; este, con casco del pu~lo; Y oeste, con Nicolás
Esteban Durán. ' . ,

Art, 2_° En la escritura de reversión que se otorgue, se hará
constar la formal declaración del AyuntamIento al que revierte el
bien de que, con la entrega y recepción del mismo-en la situación
de hecho y de derecho en que actualmente se encuentra considera
enteramente satisfecho su derecho, sin que tenga que reclamar nada
ante el Estado por ningún concepto derivado o relacionado con la
donación, conservación y reveTSlón de aqué~ y de que serán de su
exclusivo cargo todos los pstos a que dé lusar la reversión y la
escritura l6ública en que se fonnalice.

o Art. 3. Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986,
JUAN CARLOS R.

El MiaistJo de Economia )' HarieDda;
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


